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Por medio de la presente. el Consorcio de Propietarios del Barrio San Isidro (BASI) otorga

expresa autorización para hacer efectivü el cumplimiento de la Comunicación N° 81 del

Concejo Deliberante de San ¡sidra, sancionada con fecha 4 de agosto de 2021, en la que se

solicita colocar el tendido de fibra óptica con el objetivo de establecer cámaras de

seguridad que'puedan conectarse al Centm de Operaciones Municipal e instalar un puesto

fijo de seguridad en nuestro barrio,

Como es de su conocimiento, las familias del barrio han denunciado repetidas veces los

hechos de inseguridad que se viven en el BASL lo que ha sido motivo de conversación con-

..diversas autoridades.

En este sentido. considero de vital importancia la ayuda que puede brindar la

Municipalidad. ya que la prevención y elmonitoreo son sus competencias más importantes

y a las que más presupuesto se destina.

Como usted sabe. el tendido de fibra óptica hoy llega a la periferia de nuestro barrio, por lo

que a priori entendemos que no implicaría una gran inversión solucionar dicho problema.

Actualmente, las únicas cámaras de seguridad que se encuentran en las inmediaciones del

BASI son la que se ubican en el perimetrc del barrio.

'_oPor esto, destacamos que esta gestión cambiaría radicalmente l~ vida diaria de las familias

.,.vecinas del barrio. toda vez que brindaría la seguridad necesaria para quienes transitan

todos los días el BASI, a la hora de ir y volver de sus lugares de trabajo o establecimientos

dc estudio. Sin más, y a la espera de una pronta y favorable respuesta, quedamos a vuestra

disposición. Desde ya, muchas gracias. Cordiales saludos
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